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POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE DELITOS, ANTICORRUPCIÓN 

Y ÉTICA EMPRESARIAL 
 

Somos ABCOEN S.A.C., una empresa que brinda servicios de Ingeniería / MSA, desarrollando ingeniería en 
todas las fases del proyecto (FEL 0 a FEL 4) con énfasis en el área de planta y procesamiento de minerales; 
asimismo, ofrecemos servicios de supervisión de obras civiles, mecánicas, piping, eléctrica e instrumentación 
(E&I), entre otras especialidades, así como servicios de Construction Management / EPCM, orientados al 
gerenciamiento de la construcción para el desarrollo de proyectos mineros en general, asumiendo los 
compromisos siguientes: 
 

• Cumplir estrictamente la legislación vigente, incluyendo la Ley N° 30424 y normas relacionadas con la 
prevención de delitos, anticorrupción, lavado de activos, financiamiento del terrorismo, colusión, delitos 
tributarios y otras conductas ilícitas.  

• Prevenir cualquier forma de corrupción, soborno, fraude, conflicto de interés o beneficio indebido, 
asegurando que todas las decisiones y acciones se basen en la legalidad, la ética y los principios de 
transparencia.  

• Garantizar un ambiente laboral seguro, inclusivo, libre de discriminación y de respeto a los derechos 
humanos, considerando la igualdad de oportunidades en contratación, remuneraciones, capacitación, 
desarrollo profesional, promociones, medidas disciplinarias, desvinculación y jubilación.  

• Proporcionar canales confidenciales y seguros para reportar conductas ilícitas o antiéticas, protegiendo a 
quienes denuncien irregularidades de buena fe y asegurando el debido proceso en toda investigación 
interna.  

• Capacitar periódicamente a todo el personal sobre prevención de delitos, anticorrupción, ética, derechos 
humanos, no discriminación y cumplimiento normativo, fomentando una cultura de conciencia, 
responsabilidad y compromiso individual y colectivo.  

• Aplicar sanciones proporcionales a la gravedad de las conductas ilícitas o antiéticas, incluyendo 
amonestaciones, suspensiones, desvinculación inmediata y, cuando corresponda, la comunicación a las 
autoridades competentes, protegiendo la integridad y reputación de la empresa.  

 
La Gerencia General de ABCOEN S.A.C. se compromete a liderar con el ejemplo, promover la difusión de esta 
política, asegurar su cumplimiento en todos los niveles de la organización, revisar periódicamente su eficacia y 
fortalecer la cultura corporativa basada en la integridad, ética, cumplimiento legal y respeto a los derechos 
humanos.  
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